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'1 nueve, modificado POI' el de dieciséts de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro, que estableció que la presidencia de 
~cho Consejo corresponde al Jefe del Servicio de la Loteda 
Nacio~. , 

La Intima. relaciÓIl existente entre lOS concursos que celebra 
el Patron8/to y el deport.e del fütbol determ1aJa la conveniencia. 
a fin de mantener' la deseable coordinación. de dar entrada en 
el Consejo de Administración del Pwtronato al Presidente de 
la' Real Federación Espaftola de Füt bol . 

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
de:iiberación del Consejo de MIDistros en su reunión del día 
cinco de ma yo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primer'o.-El Consejo de Administraéión del Par 
teonato de Apuestas Mutuas ' Deportivas Benéficas estará pre
sídido por el Jefe del Servicio Nacion¡¡;; de Loter'ias e integrado, 
además. por los sigmentes Vocales : El Director gena-al de 
Beneficencia y Obras Sociales, el Delegado Nacional de Edu
cación Física y Deportes el Presidente de la Diputación Pro
vincia:! de Madrid, el Presidente de la Real Feder's.ción Espar 
ftola de Fútbol y cuatro Vocales, de ellos . uno Técnico de Lo
terías, otro de Prensa y otro de Deportes. libremente desig
nados por el Ministro de Hacienda 

Articulo seg¡mdo.-Queda derogado el Decreto número ocho
cien,tos cincuenta y CU3itro, de vem,tisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta V nueve 

. Asi io dispongo por el presentE Decreto, dado en Madrid 
&. once de mayo de mil ~ovecientos sesenta y siete 

FRANcrSCO FRANCO 

El Ministro <le fj:acienda, 
JUAN JOSE ESPINO,sA SAN MARTIN 

DECRETO 1041/1967, de 11 de mayo, sobre régimen 
de complementós y otras remuneraciones del Per
sonal militar destmado en la Subsecretaría de la 
Marina Mercante. 

La Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y selS, de vein
tiocho de diciembre, sobr" Retribuciones del Personal Militar 
y asimilado de las Fuerzas A"lIladas, .. Jtermina que el mismo 
sólo podrá ser re1lribuido por los siguientes conceptos gene
rales: RetribUCiones básicas. complementos de sueldo y otras 
remuneraciones. 

El Decreto del Ministerio de Hacienda ciento treinta y dos! 
mil noveCientos sesenta y s:t ,de veintiocho de enero, desarro
lla el régimen de complementos de sueldo y otras remunerar 
ciones que dicho personal ha de disfrutar, y en su articulo once 
excluye del expresil.do régimen de .colIllPlementos al personal 
mllitar destinado en la Subsecretaria. de la 1\1arina Mercante 
del 'Ministerio de Comercio, con cargo a cuyo presupuesto per
cibe también sus devengos básicos. 

Se hace preciso, po. ta,ltu, rE'lmlar el régimen de comple
mentos del personal últimamentlJ citado en lIazón de los des
tinos que ocupa en el Ministerio de Comercio. 

En su virtud, a propuesta del Mirustro de Hacienda. e inicia
tiva del Ministro de Comercio y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del di.... cinco de mayo de mil 
novecientos sesenta y siete, . 

DISPONt- O: 

Artículo único.-Los complementos de sueldo y otras remu
neraciones del personal militar o asim.ilado destinado en :a 
Subsecretaria. de la Marina Mercante del Ministerio de Comer
cio serán fijados por la Junta de Retribuciones y Tasas de di
cho Ministerio, en similitud a los establecidos para el resto 
del personal que de él depende, con las limltaciones impuestas 
por la cuantía del crédito global que a. dicho fin se asigne por 
el Ministerio de Hacienda. ' 

Así lo disPongo por el presente Decreto, dado . en Madrid 
a once de mayo de mil novec1en" s sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

l!:l Mlnlstio de Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTlN 

MINIstERIO 
,DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 1042/1967, de 11 de mayo, sobre exten
sión del Seguro Escolar a los alumnos de la Escue
la Ofietal de Telecomunicacíón. 

La Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y 
tres (<<Boletín Oficial del Estado» del dieciocho) que implantó el 
Seguro Escolar en Espafía Q.ispuso que, inicialmente, su apli
cación alcanzara a los alumnos de las Facultades Universitarias 
y Escuelas Téc¡:licaS Superiores, al mismo tiempo que autorizaba 
al Gobierno para extender, mediante Decreto, el Seguro a los 
demás grados de enseftanza y encargaba al Ministerio de Edu
cación y Ciencia el cuidado de la aplicación del mismo. 

La ampliaCión prevista ha ido realizándose paulatina y pru
dentemente de un modo satisfactorio, de tal manera que ac
tualmente se benefician del Seguro Escolar los estudiantes de 
Escuelas Técnicas de Grado Medio y Profesorado Mercantir. 
Náutica, Magisterio, Periodismo, Cinematografía, Preun1versita
rio, Bellas Artes, Grados Superiores de los Conservatorios de 
Música, Ayudantes Técnicos Sanitarios y Bachillerato Superior. 

Parece justo y, por ello deseable, continuar este proceso de 
expansión de la Seguridad Social escolar, acogiendo, ahora, en 
los beneficios del Seguro Escolar a los alumnos de las enseftanzas 
de Radiotelegrafistas de segunda de la Escuela Oficial de Tele
comunicación, dependiente del Ministerio de la Gobernación, . 
atendiendo as! ~a petición formulada por la Dirección y los pro: 
pios alumnos de dicha Escuela. ' 

Prevista por el artículo priniero de la Ley de veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta (<<Boletín Oficial del Estado» 
del veintitrés), sobre creación de fondos nacionales para la apli
cación social del impuesto y del ahorro, la asignación de can
tidades del Fondo Nacional para el Fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades en el estudio, a la finalidad de «ex
tensión de la Seguridad Social estudiantil», la aportaCión del 
Estado en el sosteniniiento del Seguro Escolar quedará cubierta 
con las dotaciones que a tal . fin se consignen en los planes 
anuales de Inversiones del CHiadO Fondo Nacional. 

En su virtud, 'a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día cinco de ma¡o de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-A partir de primero de octubre de mil no
vecientos sesenta y siete se extiende el c'ampo de aplicación del 
Seguro Escolar, creado por Ley de diecisiete de Julio de mil 
novecientos cincuenta y tres, a los alumnos de las enseftanzas 
de Radiotelegrafistas de segunda, inipartidas por la Escuela 
Oficial de Telecomunicación, dependiente del Ministerio de la 
Gobernación. 

Artículo segundo.-Los alumnos a que :se refiere el presente 
Decreto gozarán de los beneficios que concede el Seguro Escolar, 
a partir de la fecha expresada en el artículo anterior, y en la 
forma establecida por los Estatutos de la Mutualidad del Seguro 
Escolar· y sus disposiciones complementarias. 

Articulo tercero.-El cincuenta por ciento de las cuotas co
rrespondientes a los nuevos afiliados, que debe abonar el Estado, 
según lo dispuesto en el artículo once de la Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres, se hará ef~tivo 
con la aport3;Ción que se consigne a tal fin en los planes anuales 
de Inversiones del PatronatO del Fondo Nacional para el Fo
mento del Principio de Igualdad de Oportunidades. 

Artículo cuarto.-Los alumnos a qu~ se refiere el presente 
Decreto satisfarán. a su cargo, el cincuenta por ciento de la 
cuota del Seguro, haciendo efectivo su importe en laS secretarías 
de los Centros docentes ar tiempo de formalizar la matricUla en 

. cada curso académico y abonando, como primera cuota, la ce
rrespondiente al curso mil novecientos sesenta y siete-sesenta 
Y ocho, 

Artículo quinto.-&! autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar las disposiciones complementarias para des-
arrollar el presentp Decreto. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

~l MinIstro de Educación y JiencIa, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 


